
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVÁ

Facatativá, doce (12) de septiembre de dos mil veinte (2020)

Expediente No.: 2526933333003-2019-00245-00
Demandante: PERSONERÍA DE NOCAIMA CUDND.
Demandado: MUNICIPIO DE NOCAIMA (CUND)
Medio de Control: NULIDAD SIMPLE

Asunto: Señala—fecha audiencia pacto de
cumplimiento

Observandoel estado del proceso, el Juzgado 3? Administrativo del Circuito
Judicial de Facatativá,

DISPONE:

1. TÉNGASE en cuenta que el demandado MUNICIPIO DE NOCAIMA (CUND)
se notificó del auto admisorio y dentro del término legal contesta la
demanda y propone excepciones.

2. FIJAR fecha para llevar a cabo la audiencia de pacto de cumplimiento
que prevé el artículo 27 de la ley 472 de 1998, el día 28 de septiembre de
2020 a las10:30 a.m.

4. Reconócese personería para actuar en calidad de apoderado judicial
del demandado al doctor Yesid lópez Daza identificado con la C.C.
No.3.099.213 y T.P. No.171864 del C.S.J., para los fines y con las facultades
contempladas en el poder otorgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

PAOLA ANDREA RANO ERAZO
JUEZ

República de Colombia
Rama Judicial del Poder Público

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE FACATATIVA

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
El anterior auto fue notificado a las partes por Estado No. _24__ de
fecha: 14 de septiembre de 2020a las 8:00 a.m. En constancia
firma,

MERCY CAROLINA CASAS GARZÓN

SECRETARIA

once (11)

ACCION POPULAR


